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Con relación a la demanda ejecutiva presentada se considera que no hay 

lugar a librar el mandamiento de pago procurado, con base en los 

siguientes razonamientos.  

 

Se advierte que, el título ejecutivo debe contener una prestación en 

beneficio de una persona para establecer que el obligado debe observar a 

favor de su acreedor una conducta de hacer, de dar, o de no hacer, que 

debe ser clara, expresa y exigible.  

 

Es clara la obligación que no da lugar a equívocos, en otras palabras, en 

la que están identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza de la 

obligación y los factores que la determinan. Es expresa cuando de la 

redacción misma del documento, aparece nítida y manifiesta la obligación. 

Es exigible si su cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una 

condición, dicho de otro modo, si se trata de una obligación pura y simple 

ya declarada. 

 

El pagaré base de la ejecución entonces, no reúne a cabalidad las 

exigencias. Lo anterior es así, porque dicho título valor, no cuenta con 

fecha de vencimiento de la obligación que se encuentra incorporada en él, 

luego, claramente carece de exigibilidad la erogación pretendida. 

 

Por consiguiente al no encontrarse configurados los requisitos 

establecidos en el art. 709 del C.C en correlación directa con el artículo 422 

del C. G. P artículo 422 del Código General del Proceso, por ende, se 

negará el mandamiento de pago pretendido y se ordenará la devolución 

de la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose. En mérito de lo 

expuesto, el Despacho, 

 

  



RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado acorde con lo 

considerado. 

 

SEGUNDO: regresar la demanda y sus anexos a la parte demandante sin 

necesidad de desglose. 

 

Notifíquese, 

 
HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 

Juez 
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